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Número: 
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VISTO el EX-2018-22889879-APN-SDYME#ENACOM, el IF-2018-31089235-APN-DNSA#ENACOM;
y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE
COMUNICACIONES, organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las
Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo  las funciones y
competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN
AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan la solicitud efectuada por el señor Julio Roberto
RAMIREZ (D.N.I. Nº 10.627.981 - C.U.I.T. N° 20-10627981-1), tendiente a obtener la adjudicación
directa de una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación
audiovisual de frecuencia modulada, en la localidad de PUERTO GENERAL SAN MARTÍN, provincia de
SANTA FE, en el marco del régimen especial para emisoras de muy baja potencia, establecido en el
Artículo 49 de la Ley Nº 26.522 y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 1.225/10.

Que a través de la Resolución Nº 434-AFSCA/12 se aprobó el reglamento para la formalización de
solicitudes de adjudicación directa de licencias para prestar el servicio de comunicación audiovisual de
frecuencia modulada de muy baja potencia, en circunstancias de probada disponibilidad de espectro y en
sitios de alta vulnerabilidad social y/o escasa densidad demográfica y siempre que sus compromisos de
programación estén destinados a satisfacer demandas comunicacionales de carácter social, en los términos
de la prenotada norma.

Que el citado reglamento estableció los requisitos de forma y de fondo que debían reunir las solicitudes
que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE AUTORIZACIONES Y REGISTROS TIC, mediante
informe técnico identificado como NO-2018-25890875-APN-AARCYATLRYST#ENACOM ha señalado
que, a la fecha, no resulta factible la asignación de parámetros técnicos para la localidad de PUERTO
GENERAL SAN MARTÍN, provincia de SANTA FE.



Que, en ese orden, se concluye que no se encuentran reunidos la totalidad de los elementos que justifican
la vía de excepción prevista por el Artículo 49 de la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por
Decreto N° 1.225/10, atento no verificarse el de probada disponibilidad de espectro.

Que, consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo por el cual se rechace la solicitud
que tramita bajo el expediente citado en el VISTO.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL
DE COMUNICACIONES.

Que han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el Coordinador
General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta de Directorio Nº 17 del ENTE
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 17 de febrero de 2017.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 267/2015, el
Acta Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES,
por el Artículo 12, inciso 11) de la Ley Nº 26.522 y lo acordado en su Acta Nº 40 de fecha 21 de
noviembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Recházase la solicitud presentada por el señor Julio Roberto RAMIREZ (D.N.I. Nº
10.627.981 - C.U.I.T. N° 20-10627981-1), tendiente a obtener la adjudicación directa de una licencia para
la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual de frecuencia
modulada de muy baja potencia, en la localidad de PUERTO GENERAL SAN MARTÍN, provincia de
SANTA FE, en el marco del régimen establecido por el Artículo 49 de la Ley Nº 26.522 y el reglamento
aprobado por la Resolución Nº 434-AFSCA/12, en atención a las razones expuestas en los considerandos.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese.
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